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Rubro Presupuestal 

2.3.2.02.02.009.130-SP14-Servicios para la  
comunidad, sociales y personales 

Rubro Presupuestal 

2.3.2.02.02.009.124-SP72-Servicios para la  
comunidad, sociales y personales 

Rubro Presupuestal 

2.3.2.02.02.009.128-SP10-Servicios para la  
comunidad, sociales y personales 

Rubro Presupuestal 

2.3.2.02.02.009.121-SP73-Servicios para la  
comunidad, sociales y personales 

IVAN DAVID BORRERO HENRIQUEZ  

SUBSECRETARIO DE PRESUPUESTO 

Valor: 

Certificado de disponibilidad presupuestal No. 202300720 

Fecha expedición: 28/02/2023 422.280.000,00 

Valor en letras: Cuatrocientos Veintidos Millones Doscientos Ochenta Mil Pesos M/Cte. 

Objeto:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS  
PROCESOS QUE SE LLEVAN A CABO EN LA SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA EN  

ATENCIÓN A LA SALUD MENTAL DE LA POBLACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 

Observaciones: 

Se hace constar que el presente CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, se expidió de acuerdo al presupuesto de rentas y gastos del DEPARTAMENTO DEL  

ATLÁNTICO vigencia 2023 ; certificando que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en el (los) rubros, fuente(s) y cantidad(es) aqui descrita(s). 

Nro. Solicitud Disp. Pptal: 710 

Dependencia Ejecutora 

13-SECRETARIA DE SALUD 

Dependencia Ejecutora 

13-SECRETARIA DE SALUD 

Dependencia Ejecutora 

13-SECRETARIA DE SALUD 

Dependencia Ejecutora 

13-SECRETARIA DE SALUD 

Fuente Financiación  
4304-RSGP - Salud Pública -  

Gestión 

Fuente Financiación  
4304-RSGP - Salud Pública -  

Gestión 

Fuente Financiación  
4304-RSGP - Salud Pública -  

Gestión 

Fuente Financiación  
4304-RSGP - Salud Pública -  

Gestión 

Valor 

37.800.000,00 

Valor 

320.400.000,00 

Valor 

21.360.000,00 

Valor 

42.720.000,00 

JUAN CAMILO JACOME ARANA  

SECRETARIO DE HACIENDA 

Para todos los efectos, el presente CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, NO tiene validez sin la firma del SUBSECRETARIO DE PRESUPUESTO y el  

SECRETARIO DE HACIENDA. 

CINTHYA CONTRERAS Proyectado por: 


